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Doctor 
FRANCISCO BERNARDO ARISTIZÁBAL PACHECO 
Calle 10 Sur No. 21-33, Casa 28 Aranjuez 1, Doña LUZ 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com 

Ciudad 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2015-00417-00 
 Tipo de Proceso:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
 Demandante:  LUZ EMILCE TORRES RUÍZ 

Demandado:  JUAN CARLOS MARTÍNEZ VERA 

                                 
 
Conforme lo establecido por este Despacho en auto de fecha once (11) de junio 
del año dos mil veintiuno (2021), me permito remitir el expediente escaneado y la 

grabación de las audiencias realizadas dentro del proceso de liquidación de la 
sociedad conyugal. 
 
Por lo anterior, se le concede el término de diez (10) días para que presente el 
trabajo de partición. 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
 

 
Anexos: Cincuenta y seis (56) archivos electrónicos 
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